
Criterio 001/2015 

Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información 

solicitada cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de 

uso remoto Infomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los 

artículos 8, 16 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco; y 3 fracción VII y VIII de su Reglamento, la vía preferente 

para otorgar el acceso a la información pública es la electrónica y, la herramienta 

informática para la gestión remota de solicitudes de información es el Sistema 

Infomex-Tabasco. Igualmente, el Portal de Transparencia posee características 

similares a dicho sistema, como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad 

jurídica; en ese sentido, para aquellos casos en que la respuesta a la solicitud 

supere la capacidad de envío por el sistema, resulta válido que se garantice el 

acceso a la misma, a través de su publicación en los estrados electrónicos de los 

Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados. 

 

 

 

Precedente: 

RR/381/2014. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. Aprobado por Unanimidad. 

Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. 

RR/409/2014. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. Aprobado por Unanimidad. 

Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. 

RR/115/2015. Interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad. 

Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes.  

RR/142/2015 y sus acumulados RR/143/2015, RR/144/2015, RR/145/2015 y RR/146/2015. Interpuesto en 

contra de la Comisión Operativa Estatal De Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José 

Antonio Bojórquez Péreznieto. 

RR/326/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano. Aprobado 

por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes.  


